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los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Adviértase que quien no tenga la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social, para re-
currir será preciso la consignación como
depósito de 25 euros, en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado nú-
mero 2523000030, con indicación del nú-
mero de procedimiento y año, abierta en el
“Banco Español de Crédito”, entidad 0030,
oficina 1143, dígito de control 50, y acom-
pañando justificante bancario a tal fin.

Advirtiéndose a las partes que conforme
al artículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Auto
En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe:
Referencia catastral número: 28160A020

000600000ZD.
Provincia: Madrid.
Municipio: Valdemorillo.
Situación: polígono 20, parcela 60, Nava-

rredonda. Valdemorillo (Madrid).
Como propiedad de “Onda Sur Radio Cade-

na Max, Sociedad Limitada”, para responder
de la cantidad de 5.590,48 euros, más 335,42
euros para intereses y 559,04 euros para costas
provisionalmente calculados, para este proce-
dimiento seguido a instancias de don Raúl Fon-
seca San José, contra “Onda Sur Radio Cadena
Max, Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado al
Registro de la Propiedad número 1 de San
Lorenzo de El Escorial, para que practique
anotación preventiva de dicho embargo, ex-
pida certificación de haberlo hecho, de la ti-
tularidad de los bienes, y en su caso de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores asien-
tos que pudieran afectar al embargo anotado,
y remitir, asimismo, mandamiento por fax al
Registro de la Propiedad número 1 de San
Lorenzo de El Escorial a fin de que extienda
el correspondiente asiento de presentación.

c) Requerir a la ejecutada para que den-
tro de los diez días siguientes a la notificación
de esta resolución cumpla los requerimientos
indicados en el segundo fundamento jurídico
del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-

lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Onda Sur Radio Cadena Max, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.989/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Ta-
rro Valle, Roberto Carlos, 1136213T, Socie-
dad Limitada Nueva Empresa”, contra don
Vicente David Borja Fuentes, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Vicente

David Borja Fuentes en situación de insol-
vencia total por importe de 335,22 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Adviértase que quien no tenga la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social para recurrir
será precisa la consignación como depósito
de 25 euros en la cuenta de este Juzgado
abierta con el número 2523 en “Banesto”, in-
dicando el número de procedimiento, y
acompañando justificante bancario a tal fin.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma al ejecutado don Vicente David
Borja Fuentes, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.129/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 223 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Tamaz Bainduri, contra la empresa “La-
cados y Barnizados Garrido, Sociedad Li-
mitada”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Tamaz Bainduri, contra “Lacados y
Barnizados Garrido, Sociedad Limitada”,
por un principal de 3.049,32 euros, más
182,95 euros en concepto de intereses y
304,93 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
ejecutada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Registro de la Propiedad de San
Sebastián de los Reyes, a la Oficina de Ave-
riguación Patrimonial y también al señor di-
rector de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo, para que to-
dos ellos, y sin perjuicio de las exigencias
legales, en el plazo máximo de cinco días fa-
ciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constan-
cia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En
caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondien-
te anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a
la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, sito en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
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tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Adviértase quien no tenga la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social para recurrir será
precisa la consignación como depósito de
25 euros en la cuenta de este Juzgado abier-
ta con el número 2523 en “Banesto”; indi-
cando el número de procedimiento, y acom-
pañando justificante bancario a tal fin.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la ejecutada “Lacados y Barni-
zados Garrido, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.118/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.313 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, contra don Orlando Ramos
Uyuli y “Corporación Inversora Parla Sur,
Sociedad Limitada”, sobre Seguridad So-
cial, se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Sentencia número 500 de 2009
En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—

Doña María Henar Merino Senovilla, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 26 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos, sobre Seguridad Social, en-
tre partes: de una, y como demandante,
“Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo

y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, que comparece, y de otra, como
demandados, don Orlando Ramos Uyuli,
“Corporación Inversora Parla Sur, Sociedad
Limitada”, Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y Tesorería General de la Seguri-
dad Social, que en nombre de Su Majestad
el Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por “Asepeyo”, frente a Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social, don Orlando Ramos
Uyuli y “Corporación Inversora Parla Sur,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro la responsabilidad directa de la empresa
demandada “Corporación Inversora Parla
Sur, Sociedad Limitada”, en el pago de las
cantidades anticipadas por la parte deman-
dante y que ascienden a la cantidad de
763,13 euros (por los conceptos y cuantía
que consta en los hechos probados), e igual-
mente le condeno al abono de la citada can-
tidad.

Asimismo, debo declarar y declaro la res-
ponsabilidad subsidiaria de las entidades
gestoras demandadas Instituto Nacional de
la Seguridad Social y Tesorería General de
la Seguridad Social para el supuesto de in-
solvencia de la empresa demandada, conde-
nando a dichas entidades en ese supuesto al
abono de la cantidad que se especifica en
este suplico.

Igualmente declaro el derecho de “Asepe-
yo” a subrogarse en los derechos y acciones
derivados de las anteriores declaraciones y
condena de la cantidad de 763,13 euros, de-
jando sin efecto las resoluciones de las entida-
des gestoras que desestimaban la pretensión
planteada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia, que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase
al recurrente que fuese entidad gestora y hu-
biere sido condenada al abono de una presta-
ción de Seguridad Social de pago periódico
que al anunciar el recurso deberá acompañar
certificación acreditativa de que comienza el
abono de la misma y que lo proseguirá pun-
tualmente mientras dure su tramitación. Si
el recurrente fuere una empresa o mutua pa-
tronal que hubiere sido condenada al pago
de una pensión de Seguridad Social de ca-
rácter periódico, deberá ingresar el importe
del capital coste en la Tesorería General de
la Seguridad Social previa determinación
por esta de su importe una vez le sea comu-
nicada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Orlando Ramos Uyuli y

“Corporación Inversora Parla Sur, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.002/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.086 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Nafría Saiz, contra la empresa
“Ruihuesa, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 480 de 2009
En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—

Doña María Henar Merino Senovilla, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número
26 de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre cantidad, entre partes: de una, y
como demandante, don Ángel Nafría Saiz,
que comparece, y de otra, como demandada,
“Ruihuesa, Sociedad Limitada”, en nombre
de Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ángel Nafría Saiz, frente a la em-
presa “Ruihuesa, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la demandada a abo-
nar al actor la cantidad de 3.271,36 euros
por los períodos y los conceptos anterior-
mente reconocidos, más el 10 por 100 de in-
tereses por mora establecidos legalmente, y,
asimismo, se condena a la demandada a es-
tar y pasar por la presente resolución con to-
das las consecuencias legales inherentes a la
misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, a nombre de


